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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULOLE OFICIO.

__ Núm. 403.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

D£ LA PROVIACrA DE ZARAGOZA.

"El • • 
j s,,s”il>«o»'nf,wor d, las

»»da m= h T’ J0,deU * Gra- 
Sute • 4 ¿7 siguiente comunicación.

de Gmnnl4On eDlf?V°r de laS vie,imas del incendio 
par en I k -- ho7oroso incendio que tuvo lu
de Jul^iíir0109 CÍUdad de Granada el dia 20 
cerL ríe 60 61 Sin° 1,amado de la Alcai- 
Prodne" j iFO1L° dC crs<lüis¡,^ géneros y del 
'ion ,n.du$lr¿a fabril de aquella pobla-

cn poca Vamo $eda$y teiido,’efectos q hOra$ cmcuenIa Y dos edificios, con los 
miseria a e Conten,an’ yha dejddo sumidas en la 
ciento an»entenareS de ^^"dlias, es un aconteció 
nianitario merece desPert;ir los piadosos y hu- 
ñola en f' Sentlmiento$ de la gran familia espa- 
‘Wa han lVOr d00 I1os<lue Por una transición repen- 
tiqueza á p ° dC la$ comod‘dades, y aun de la 
Movida 3 maS c/st6emada miseria. Ya S. M., 
W la'c?0^65® esPíritu de compasión y bondad 
8a $U ‘actcnza» se ha dignado mandar se pon- 
intentadnSUSt° n?,nbre en la suscricion que han 
doce mil ?t,OS d^graciados» con el donativo de

CaPilln rCa eS> $l“ PerÍuici° déla reparacionde 
rq° aquel y c?nstrucc‘°'’ de las puertas que cier- 
•nonio. reGinto, perteneciente á su Real parri-

A l • r
Posibk ¿iemP° deseando dar toda la latitud 
Candar s Enéticos sentimientos, se ha servido 
á lodas lal a P0r su Gobierno $e pase Realórden 
Pectivos ramUt°ridadeS 7 dePendencias de sus res- 
í0)untaria para que Sc abra una suscricion 
"anco Na’- aePosltán4pse los donativos en el 
,e* de pr^°.nal. de San Fernando de las capita- 
Gaceta dei VJ.n.c,a^ cuy° decret0 aparece en la

La $ - de enero.
íñorasCd^ ^U^,eSa de G°r COn °tras varías 
i .^amiemJi Cürte» .resPond¡endo al generoso 
ba,ar al.nn/V.0 Reina» sehan ofrecido á tra- 
V6 se rife» labores X objetos preciosos para 
?°ner, con elSfi8^ seha Practicado en otras oca-
V0’ ■'"gresL deí q"' ™s.Produc,os =>umen- 
El Sr de la suscricion.

*er iadif=rcn,e á”wtóu¿‘ Rib”'n° P^i» 
» tamañas desgracias, oi menos ol

la

vidar las .«impatías que le unen con las desgra
ciadas victimas, compañeros los mas de su juven
tud, ha cedido una casa principal situada en 
Sevilla, para que con superior permiso se rife en 
una de las estracciones de la lotería moderna.

Si el comisionado que le ha tocado pasar á la 
Corte a promover la suscricion tiene tantos mo
tivos para elogiar á las personas con quienes ha 
contado, y que con razón puede prometerse feli
ces resultados, no los tienen menos los que con 
igual encargo se han dirijido á otros provincias, 
los cuales manifiestan el buen efecto que pro
ducen sus pretensiones.

Siendo indispensable ampliar la escitacion por 
todos los medios posibles, todas las personas que 
en su corazón se abriguen la humanidad y com- 
pasionj y considerando en el de V. St estos no
bles sentimientos, se le hace la presente invita
ción para que contribuya por su parte con' la can
tidad que su piedad le dicte, esperando ademae 
que estienda sus influencias para con sus amigos, 
á fin de que imiten tan plausible como inolvida
ble rasgo de filantropía.=D¡os guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 11 de Marzo de 1844= El 
comisionado, Francisco López Garrido.

Lo que se inserta en el Boletín Oficial de la 
íro-uimia para conocimiento de las autoridades y 
corporaciones de la misma d quienes se dirige la 
preinserta escitacion =;Zaragpza \g de Abril de 
1844 = Martin de Fo t  onday Viedma.

Representación presentada d S. M. por Dan 
Francisco Martínez de la Rosa y demas señores 
que la suscriben, para implorar su Real piedad 
en favor de Lis familias que dejó arruinadas el 
incendio de la Alcaiceria de Granada el a o de 
Julio de 1844.

SEÑORA.
„Los que tenemos la honra de presentar á 

V. M. esta reverente esposicion, venimos á im
plorar su régia munificencia, para reparar ea 
parte los estragos causados por una gran calami
dad. En el mes de Julio próximo pasado se in
cendió la Alcaiceria de Granada, tan famosa des
de tiempos remotos por la inmensa riqueza qtje 
atesoraba en sedería y tejidos. Todos estos pre
ciosos efectos, asi como los cincuenta y dos edi
ficios que en su recinto encerraba, fóeron en po
cas horas pábulo de las llamas; y en pocas horas 
también sc vieron iumidas en la mas es^otosi 
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miseria centenares de familias qoe disfrutaban' 
antes de todas las comodidades de la vida.

„Tan lamentable catástrofe despertódesde lue
go en los corazones piadosos el anhelo de reparar 
en lo posible sus estragos; asi como de labrar en 
el mismo sitio (que cabalmente pertenece á la 
Jurisdicción del Real patrimonio de V. M.) otro 
mercado de sedas, que sirviese al mismo objeto 
y renovase ¡os antiguos recuerdos.

,,Uno de los medios que mas pueden contri
buir á fin tan importante es el de abrir una sus- 
cricion en todo el Reino; y nada mas propio 
que estampar al frente el augusto nombre de la 
que está destinada por el Cielo á enjugar las lá
grimas de los españoles.

,,Como si este título general no bastase, agré
gase en el caso presente la particular circunstan
cia de que este grave infortunio ha ocurrido en 
la ciudad de Granada, tan predilecta de la ilus
tre predecesora de V. M. que llevó el mismo 
gloriosísimo nombre; Ciudad que, no desmintien
do desde aquella época sus sentimientos de leal
tad acendrada, ha merecido recientemente que 
V. M. la honre con nuevos títulos y blasones.

„Confiando, Señora, en el magnánimo corazón 
de V. M. que le hablará con mas elocuencia en 
favor de tamaño desastre que lo que nuestras dé
biles razones pudieran hacerlo, nos limitamos á 
ofrecer á V. M. el respetuoso homenage de nues
tra veneración y reconocimiento.=Madrid 16 
de Diciem bre de j845.=Scñora.=/l. L. R. P. 
de V. M. Francisco Martínez de laRosa.=Juan 
Obispo de Córdova.=Duque de Abranles =Ra- 
mon Croke.=Mariano José VaUejo.=Francisco 
Javier Burgos.“

5. M. recibió con su natural bondad d esta co- 
mision, que tuvo el honor de yoner en sus manos 
tan respetuosa como sentida esposición, siendo el 
resultado que S. M. se ha dignado mandar se 
ponga su augusto nombre en la cabeza de la sns- 
erkion con el donatruo de doce mil reales, sin per
juicio de la reparación que de su cuenta se ha 
de hacer en la capilla y la construcción de las 
puertas que cierran aquel recinto, como pertene
ciente á su Real patrimonio.

Múm. 4 OH.
El Sr. Gefe político de la provincia de Gero

na con fecha 14 del actual me dice lo siguiente.
Tengo la satisfacción de participar á V. S. 

que el ex-Brigadier carlista Forcadell que se 
había fugado del depósito de Carpentras, fté 
preso anoche en Arles y hoy ha sido conducido 
á h cárcel de Perpiñan.

Y lo participo á los habitantes de la provin
cia para su inteligencia y satisfacción. Zaragoza 
xj de Abril de 1844 —Martin de foronda y 
Viedma.

Núm. 405.
. El Ayuntamiento constitucional de Escó me ha 

dirigido con fecha 1 2 del actual el oficio siguiente.
No está á la disposición de unos tristes labra

dores componentes esta corporación de Ayunta
miento el patentizar á V. S. tan vivamente el 
júbilo interior mas que el sensibilitar en esta re
ducida población con la solemnidad celebrada en 
el día de la Resurrección del Señor, por la feliz 
llegada de nuestra inmortal Reina , Madre de 
nuestra adorada Reina Doña Isabel II é Infanta 
á nuestra Patria. ■ • • . ■ ■

Reunida esta corporación juntamente con el

párroco D. Ramón Perez, por unanimidad $0 
determinó hacer una demostración de júbilo que 
reinaba en nuestros corazones en el citado diap 
en acción de gracias al Omnipotente por el tan 
grande beneficio que de su misericordia acabamos 
de recibir, anunciando al pueblo dicha decisión 

. con un largo repique de campanas, siguiéndose 
la misa solemne con un sermón tan análogo, que 
fue la admiración de todos los concurrentes, fina
lizando esta solemnidad con un Te-Deum y re
pique de campanas.

, Fue muy de notar los efectos que del tan enér
gico sermón causó á todo el auditorio ya del 
pueblo como de pueblos vecinos que presencia
ron dicho acto celebrado por el mismo párroco 
dando principio del dicho sermón por el miste
rio grande del día con el tema Surrescit: non est 
hic\ valiéndose acto continuo de este mismo, 
patentizándonos haber resucitado la España con 
la mayoría de nuestra angelical Reina, y lle
gada a la misma de nuestra Doña Cristina de 
Borbon, de la tan horrorosa como lamentable 
escena ocasionada por algunos ambiciosos, que 
ya no merecen el nombre de españoles, Siendo 
su caudillo el que ya non est hic.

Valido nuestro mencionado párroco de las es
clarecidas virtudes, que bien dejan verse en to
das las Autoridades de la capital de la provin
cia, desfogó su corazón en amor y adhesión de
bida á SS. MM. y sólido Gobierno. Por tanto 
crt sesión de Ayuntamiento celebrada en este dia 
ruega á V. S. lleve á buen agrado dichos obse
quios, recomendando muy particularmente á este 
nuestro digno párroco, quien como ¡leva dicho, 
se distingue en gran manera en amor y reco
mendada adhesión á S. M. y señora Madre.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia partí su publicidad y satisfacción de 
dicha corporación. Zaragoza 18 de Abril de 
i^44=Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 4 06.
Las Justicias de los pueblos procederán á ¡a 

captura del prófugo Claudio Villanueba natu
ral de Alfoces, conduciéndolo á disposición de 
mi autoridad con las seguridades correspor dientes. 
Zaragoza rp de Abril de 1844 :=Martin de 
Foronda y Viedma.

Nzím. 407.
Los alcaldes de los pueblos de esta provin

cia pondra'n en mi conocimiento , si está ar
rendado ó no el derecho de cazar en los mon
tes de propios y en los comunes, manifestando 
en el caso afirmativo la fecha del arriendo, su 
producto anual y su duración, y en el nega
tivo lo que podria producir este derecho si se 
arrendase.

A esta comunicación acompañarán una lista 
nominal, cuyo modelo se inserta a continua
ción , de todos los cazadores que haya en ca
da pueblo y su término, espresiva de si lo 
son de oficio ó por afición , de los oficios de 
cada uno, y de si tienen tierras propias para 
cazar; en concepto deque para evacuar es' 
tas noticias se les concede al improrrogable tér* 
mino de diez dias. Zaragoza 18 de Abril d< 
i844.=Martin de Foronda y Viedma.
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Pueblo de (3)
Partido de

“10 ,On '*
Nombres de los 

criadores.
Si es de oficio ó por Oficios que ejerce 

afición. cada uno.
Tienen ó no tierras pro

pías para casar.

N. N.
N. Por afición. Herrero.

De oficio* Labrador.
Pecha y firma del Alcalde.

No tiene.
Tiene.

ElExcm„ c Núm ''0S-
^•l’er.tocig,. /j i>“rilar‘" Drspacho di /« 
'«me me di P,nlnsuU «H feha } del cor- 

y Wí dice lo que copio.
antear de E,tado’ cn 29 del me,
te=Gl Kmhv'? 3 fSle de mi carg° ,o$iguien- 
«eses en c ?? ad°r de S' M- Rey de los Eran- 
*ado con r Lo,rlv> d'ce al Sr. Ministro de Es- 
,c6or9 Su, Cha 24 de* actual lo signiente-=La 
ñamado pt.‘U, jC en con un español 
get0 |la Vrn:,ndez , natural de Olesa. Este su- 
8er y cín US¿-° delT”do en la miseria á su mu- 
diacion n,°S.' ^al”éndose reclamado mi me- 
correr á -im nar 3 *a familia Fernandez á so- 
■costumbra^fi3-50^ ’ Ven8° á va,erme de la 
^npa i’ bd\0?U0:,dad d* V. E., rogándole 
ñas iridaonr’ 'J x * CS P051^*6» de hacer algu~ 
Sue se Z ne$ JC°n óbW y cn caso de 
familia, io8v7tLLdr^^^ de' esta
po á la Srn c C ‘ n° “Endonar por mas tiem- 
¿atia muy 1pt‘:JaU■TAd^naSüSr■ Mini$tro» que- 
form=me Lk?Iad.ec,do á V. E. si se sirviese ¡n- 
na“dezhak • 6 $1 al8Unos P3rientes del Sr. Fer- 
»iera rec¿2an inUerl° > deJado alg° de que pu- 
1)6 Real / 4tSe 8lSu"a Parre Para csta viuda = 
geneia y a en.'0 dig° á V. S. para su ínteli- 
CÍ7es indicadaT qUe h8CCr la$ ÍndaSa* 

Ls p^Ta CtfC,^a d los Alcaldes constitucional 
lentes $obre Particular las conve-
,0 c°munio, ^u<lcl°ues, y si obtuvieren resultado^ 

,n fara, u^iarlo á la superioridad.
r<mday ví \< e Abnl 118*4 = Martin de Fo-

El AiCaid Núm. 4 09.
9 del Cotstitucional de Tordesillas con fe

. ^vase y U^L we dice lo siguiente.
Cia| de esa n !nandar insertar en el Boletín ofi- 
2“e la feria ' ,rov,"cia Par3 noticia del público, 
j que a..,, /nCrCados de, ganado lanar y ca- 
dos los Mart3 j 6"16 Se ceIe,1ra en esta villa to- 

Siguieners de¡ de Mayo y los dos pri-
*e$ 30 de| Dr' eS de dá Principio el Mar- 
n?n°cido esPre A"'6 6"L A 10 re-

TCeal tanef Ayuntam'ento constitucional, y se
J-° que .vc Vo en c,uanto V S. |e ordene.
d hCkly fines fl<?C $ab^T al l)l*bico Para su inteli-

Abril

comunicado áesta Intendencia con fecha 11 
del actual la Real orden que sigue.

»La Comisión y Junta consultiva de la deu
da flotante en uso de la autorización que le 
concede la Real orden de 4.0 de Febrero 
anterior, ha nombrado con el carácter de vi
sitador general de todo el Reino para la bue
na administración de la renta del papel Se
llado que tiene en arriendo á D. Miguel Gar
cía Camba; y habiendo dado cuenta á S. M. 
la Reina de este nombramiento, se ha digna
do mandar se comunique á V. S. como lo 
ejecuto, con el fin de que al referido visi
tador le preste su autoridad el apoyo y pro
tección que reclame el desempeño de su co
metido dentro del círculo de la Ley.u

Cuya preinserta órden he dispuesto pu
blicar por medio de este periódico para que 
teniendo noticia todos los subalternos de la 
Hacienda y las Justicias de los pueblos déla 
provincia, cause su observancia los efectos 
á que se dirige. Zaragoza 4 5 de ^dbril de 
d8J}*.== p. Kamon Sardina.

Núm. 414.
VENTA DE BIENES NACION ¿LES. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Rcminte para el día 4 de Mayo á las diez de 

la mañana
Nohabiéndose presentado lidiadores d las fin

cas que á continuadon se espresan^ rematadas 
por primera vez los dias 27 Febrero, 26, 
28 y 30 de Marzo últimos, como Inten
dente de Rentas de esta provincia^ he dispuesto 
ampliar por 15 dias mas la subasta de las mis» 
mas^ señalando para que se verifique el dia 4 
de Mayo de 1844, á las diez de su mañana 
por ante el Juzgado de primera instancia de 
esta capital y escribanía del Juzgado, la 
cual tendrá efecto dicho dia en las casas 
consistoriales de esta ciudad^ con asistencia del 
Comisionado especial para la venta de Bienes 
Nacionales ó persona que lo represente y con ci
tación del Procurador Síndico; advirtiéndose 
que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias fincas en la respective 
cabeza de partido del pueblo donde radican con 
arreglo al artículo 11 de la ley de a de Setiem
bre de 1841,

M.C.D. 2022



Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi 
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 20 plazos, el /.0 en el acto del 
otorgamiento de la escritura de vent? y los 19 
restantes áe año cada uno con arreglo al articu
lo 1 / de la ley de 2 de Setiembre de 1841.'

Fincas rústicas sitas en el pueblo de Ibd^s par
tido de Ateca.

Del capítulo de Ibdeí# 
Número 1489 de la relación.

t. Una her? de cabida de 5 alq)u,des en 
puentaldea, linda con Isidro Urquiay D. Joté 
Donoso arrendado en 3 anega» trigo que á 
id. hacen 30 rs. tasado en 800 rs. y capita
lizado en 960 r^. por cuya cantidad se saca 
á subasta.

144,2.
a, Un campo de cabida de. 4 anegas ea 

linde del rio» linda con Iglesia y s^n^q de .he
redemos arrendado á Ignacio Esteban en un ca- 
biz, 2 ao.egas que á id. ha^en 100 rs_. capi
talizado ep 3000 rs. y tasadq en 4900 rf. 
por.cuya 5cc.

1484^
3. Pos her^s de 3 anegas. 6 almudes en 

Guindalera» l^nda la i.a con barrancp y ca
mino d,e Jgraba, y la 2.a con di^hp camino 
arrendadas á Sancha Zalqgerp en un cqhiz trj- 
go que á id. hacen 80 rs, tasadas en 2409 rs. 
y capitalizadas en 2400 rs. por cuya &c.

" «448.
4. Un cgmpo de 9 alm^de^ tierra en liu,- 

•4® dpi rio, linda con D, Maqapo Peregrin y 
acequia arrendado ep 2 anegas trigo que á id. 
bíicen 20 rs. tasado en 500 rs. y capitaliza
do en óoo rs, por cuya &c.

1462.
5. Huerto de un cahíz 5 anegas tierra en 

Val de mijares, linda con Juan Antonio Bue
no y barranco, arrendado á Vicente Sioetro en 
5 anegas trigo que á id. hacen 50 rs. capita
lizado en 1500 rs. y tasado en 14.000 rs. por 
cpya &c.

1444.
6. Campo de 3 anegqs ^ almudes tierra en 

pedr?ga|, linda, cp^, Igl^ie por. todos lados 
arrendado á José ^i.^ eo 7 apegas trigq que 
á id- ^a^n 70. rs. capitalizado en 2100 rs, y 
tacado, en 6900. rs. pqr cuya, &c, 
De lajábriqa d^alglesij^ dq: Monr,qalt de driza 

>55.8.
7. Un campo en. pfa,do carretera de c/jbj- 

de una anega linda c q d , carrera Ventosa y ace
quia» arrendado á Jo;ge R.epieblas eo un, cahia 
una anega que á id. hacen 90 rs. tasado en 
1440 rs. ycapitaü^adoen 1700rs. por cuya &c. 
De la cofradía de S. Pascual Bailón en el pue

blo de Castejop de las Armas partido de ,id.
tt945- .

8. Una viña en la dehesilla de 6. anegas 
tierra linda con S. Juan y monte, arrendada 
•d 25 rs. (asada eo 500 rs. y capitalizada en

750 rs. por cuya &c.
De la Cofradía de S. Juan.

. 8947
9. Otra id. en id. de 6 anegas tierra lin

da con otra de S. Pascual y Manuel Tello ar
rendada en 4 rs. tasada en 80 rs. y capitali
zada en 120 rs. por cuya &c.

De la cofradía de S. Ramón de id.
io. Otra en la dehesilla de 3 anegas 9- 

almudes tierra li.nda con Manuel Cid y Pas
cual Somer arrendada en 10 rs. tawdá en 200 
r». y. capitalizada en 300 rs. por cuya &c.

El arriendo de las 10 fincas que anteceden 
fina eo 15 de Agosto de cada año.
Fincas rústicas sitas en los pueblos que se de

signan, partido de Ejea.
Del curato de la Joyosa.

6366.
11. Un campo de cabida de una anega 

Un almud en las viñas término de Remolinos 
linda con Marco Supervia, Andrés Vidal y riego.

6367.
12. Otro de cabida de una anega 8 almu

des en el Ebro bajo término de Remolinos lin
da cpq el escorredero y la cuadrina.

6368y 69.
13. Otro de cabida de 6 anegas en Rama- 

dales término de Remolinos: linda con camino 
de las viñas y desaguadero de la baerta.

6370.
14. Una viña de cabida de una anega 4 

almudes en ramadales término de Remolinos: 
linda con Antonio Ibañez y Francisco Agustio,» 

6371.
15. Un campo de cabida de 4 anegas ea 

el caño término de Remolinos: linda con ace
quia principal y campo de Barta. Las cinco 
fincas que anteceden no están arrendadas han 
sido tasadas en 1240 rs. y capitalizadas por ia 
renta de 47 rs. graduada por los peritos en 
1410 rs. por cuya cantidad se saca á subasta* 

De la Iglesia parroquial de Farasdues.
, 1484.

16. Un trujal de cocer vino en Farasdues 
en la calle de la Abadia linda con casa de la 
viuda de José Cortés, de 78 varas de sitio no 
está arrendado por lo que los peritos no le han 
graduado renta alguna y sirve de tipo la 
tasación de 1500 rs. por cuya &c.

No  constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, la tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de 1. 0 de Marzo de 1^36 
y su capitalización según las bases establecida» 
en las Reales órdenes de 25 de Noviembre de 
18367 11 de Mayo de 1837.

Lo que se anuncia al público d fin de las per
sonas que quieran interesarle en su adquisición se 
presenten á hacer las posturas que gusten en el 
dia y hora señalados. Zaragoza 14 de Abril de 
1844.— P. A. —Ramón Sardina.

Zaragoza*. Imprenta Nacional.
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